
DECLARACION DE HAWAI (1977) 

  (Guías éticas para los psiquiatras de todo el mundo. – Asamblea General de la World 
Pyschiatric Association 1977)  

   

1.      El objetivo de la psiquiatría consiste en promover la salud, así como el 
desarrollo y la autonomía personal. De acuerdo con lo mejor de su capacidad, así 
como los principios científicos y éticos aceptados, el psiquiatra servirá a los 
intereses del paciente, y también se preocupará por el bien común y la 
distribución justa de los recursos sanitarios. Para cumplir esos objetivos, se 
necesita una investigación incesante y una educación continuada del personal 
sanitario, los pacientes y el público general.  

2.      A todo paciente debe ofrecérsele la mejor terapéutica disponible, y tratarlo con 
la solicitud y respeto debidos a la dignidad de cualquier ser humano, respetando 
su autonomía sobre su vida y su salud. El psiquiatra es responsable del 
tratamiento administrado por los miembros de su equipo, a los que proporcionará 
formación y supervisión cualificada. Siempre que sea necesario, o el paciente lo 
solicite sobre  bases razonables, el psiquiatra debe pedir la ayuda o la opinión de 
un colega más experimentado.  

3.      La relación terapéutica entre paciente y psiquiatra se funda en el mutuo 
acuerdo. Este requiere confianza, secreto profesional, franqueza, cooperación y 
responsabilidad mutua. Tal tipo de relación no puede establecerse con algunos 
pacientes gravemente enfermos. En ese caso, como en el del tratamiento de los 
niños, debe tomarse contacto con una persona cercana al paciente y aceptable 
para él. Siempre que se establezca una relación para fines distintos del 
terapéutico, por ejemplo en psiquiatría forense, debe explicarse 
concienzudamente su naturaleza a la persona involucrada.  

4.      El psiquiatra debe informar al paciente de la naturaleza de su afección, del 
diagnóstico propuesto y de los procedimientos terapéuticos, incluyendo las 
posibles alternativas. Esta información debe ofrecerse de forma considerada, y 
dando al paciente oportunidad de elegir entre los métodos apropiados disponibles.  

5.      No debe realizarse ningún proceder ni administrarse ningún tratamiento contra 
el deseo del paciente o independientemente de él, a memos que el sujeto carezca 
de capacidad para expresar sus propios deseos, que debido a la enfermedad 
psiquiátrica no pueda ver lo que más le interesa, o que, por la misma razón, 
constituya una amenaza importante para otras personas. En estos casos, puede o 
debe administrarse tratamiento obligado, siempre que se haga en interés del  
paciente, pueda presumirse un consentimiento informado retroactivo, al cabo de 
un  período razonable de tiempo y, si es posible, se obtenga el consentimiento de 
alguna persona cercana al paciente.  

6.      Tan pronto como no tengan aplicación las condiciones expresadas más arriba 
para el tratamiento obligado, el paciente debe ser dado de alta, a menos que 
voluntariamente consienta en continuar el tratamiento. En estos casos de 
tratamiento o detención obligados, debe existir una institución neutral e 
independiente que regule la situación. Todo paciente debe ser informado de la 
existencia de tal institución, y se le permitirá que apele a ella, personalmente o 
por medio de un representante, sin interferencia por parte del personal 
hospitalario ni de ninguna otra persona.  



7.      El  psiquiatra nunca debe usar las posibilidades de la profesión para maltratar a 
individuos o grupos, y nunca debe permitir que sus prejuicios, sentimientos o 
deseos interfieran con el tratamiento. El psiquiatra no debe participar en el 
tratamiento psiquiátrico obligado de personas sin enfermedad psiquiátrica. Si el 
paciente o alguna otra persona solicita acciones contrarias a los principios éticos o 
científicos, el psiquiatra debe negarse a cooperar. Cuando, por cualquier razón, no 
pueda actuarse conforme a los deseos o el interés del paciente, se le debe 
informar.  

8.      Todo lo que el paciente diga al psiquiatra, y lo que éste haya anotado durante 
el examen o el tratamiento, debe considerarse confidencial, a menos que el 
paciente libere al psiquiatra del secreto profesional, o razones vitales de interés 
común o para un beneficio superior del propio paciente hagan imperativo el 
descubrirlo. Sin embargo, en estos casos debe informarse inmediatamente al 
paciente de que se ha roto el secreto.  

9.      Para aumentar y extender los conocimientos y métodos terapéuticos de la 
psiquiatría se requiere la participación de los pacientes. Sin embargo, debe 
obtenerse el consentimiento informado del paciente antes de presentarlo a una 
clase y, si es posible, también cuando se vaya a publicar su caso; y se tomarán 
todas las medidas razonables para preservar el anonimato y salvaguardar la 
reputación personal del sujeto. Al igual que en el acto terapéutico, en la 
investigación clínica debe ofrecerse el mejor tratamiento disponible a todos los 
sujetos. Su participación debe ser voluntaria, después de informarle en forma 
completa de los objetivos, procederes, riesgos e inconvenientes del proyecto, y 
siempre debe existir una relación razonable entre los inconvenientes o riesgos y 
los beneficios calculados del estudio. En el caso de los niños y de otros pacientes 
que no pueden dar por si mismos el consentimiento informado, éste debe 
obtenerse de alguna persona cercana a ellos.  

10.  Todo paciente o sujeto de investigación es libre de retirarse, por cualquier razón 
y cualquier momento, de cualquier tratamiento voluntario o de cualquier 
programa  de investigación o docencia en el que participe. Esta retirada, así como 
la negativa a participar en un programa, en ningún caso deben influir en los 
esfuerzos del psiquiatra para ayudar al paciente o sujeto. El psiquiatra debe 
detener cualquier programa de tratamiento, docencia o investigación, que a lo 
largo de su desarrollo resultase contrario a los principios de esta Declaración 

  


